






M.P.A MARCO ANTONIO BRAVO PANTOJA
Auditor Superior de Michoacán. 	
P r e s e n t e.


Con fundamento en el Artículo 10, fracción VII, Numeral 7 de los Lineamientos para la Entrega de la Cuenta Pública y de los Informes Trimestrales de las Administraciones Públicas Municipales ante la Auditoria Superior de Michoacán, el que suscribe Ing. Francisco Javier ______________, Tesorero comunal de Cheran, por medio de la presente, se informa que las Proyecciones y Resultados de Ingresos y Egresos se integrarán por única ocasión en el Primer Informe Trimestral de la Gestión Administrativa.

	Sin más por el momento, me despido enviándole un cordial saludo.






A T E N T A M E N T E














